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sa tan pía y jutita, pn.reee que esta re,11 cédula iué tempc¡1•al, pues 
diee st1 disposicion. l\iandamos que s_e sobresea e_n l~l cubra~z,1, de 
lo sobr0dicho, hast;i vee1· lo que su ~ar1t1dad determina de lo dispues
to en el dicho Co11cili.0 1 y en la eo11fi1·ruaci(Ju de ,licl10 Concilio d .. 1.

d a poi· el Papct Sixto 5; t1·ata11do <le que sir1 e111b111·go tl~ e~t-u1· ªI?e
lado, se co11:fi.1·ruó1 }. ap1·obó por la S. G., lJOt1e C<>ufi1·rnac1on especial 
al dicho cap. 44 qt1e ¡.;e dió con co111-1enti111iento particula1· <le causa, 
con que 11:t dicl1~t 1·eal i::édula pt1.reL·e haber· espiratlu, J>Ues se ve cla
ra, y espi·esan1e!lte lo qu0 su Sa11titlt1d dete1·01in&1 lo que se g~a!·
cl,t eo el Pei·ú; r10 me cunsta lo que se tlebe gua1·da1· eu el Couc1l10 
Limense, como suena.'' 

Las J.eclaracione8 44 y 45 está.o -en estos térrninc,s. 
''44.~}>or pa1·te del A1·zobis¡lo de las (;l11t1·cas e11 las I ndias Oc

cidentales el u.ñu de 1625, se expllS<> á los lllmos. y Reve1·endisi
n1os Señores Cardenales, si los Regula1es deputados poi· sus supe-
1·iores para exercitar el cuid~do de las Alm~s en la_s Iglesias Parro
quialei:; de la Mesa de l{>S m1H1nos ~o.na~te~1os1 ~x:stentes en1p~rv 
1ue1·a de ellos, e8tan sugtltos á la JUr1sd1cc1on, visita y co1·recc1on 
del A1·zobispo ó de sus Supe1·io1·e~. 

R. La S. C. de C. I del Conciliu T1·iclentino res1~oudi6 que los 
Ragmlares ql1e exercita11 cu1·a de almas en las Igle:::;ias de ltt ~eba. · 
de los Monasterios <,xii-;te11tes et1 la Ci11dad1 )' Diócesis de las Cl1a1·• 
cas, esta11 sugetos á. la juri::illiceion 1 visit,t y C(.11·1·eccion tltl A1·zobi_s
¡>o tan scilaruente ~11 lo que toca á di coa cu1·a u.o Almas, y adn11-
11ist,racior1 de sacramentos. 

45.~Si los r~gl1la1·es aprobados por lnR JJredeces~res del Arzobis
po, pl1ede11 fer con11it::lidoH á qu_e de _11uevo se exami11cn por tl pre-
sente Arzobispo e11 la 111isU1a D1óces1~. . . 

R. La S. U. 1·esponclio, poder el Arzobispo sucesor p'11·a mayo1· quie
tud dB su conciencia otra vez exami11ar á los aprobados por los A1·
zobispos, segun la co

1

nstitucion de la Santa Memoria de Pio 5 que 
comienza: Roma ni Po11ti:fices. '' 

'
1Pri,,ilegi0s de los Regulares sob1·e diezn1os.'' . 

Sobre esta célebre cuestion escribió el Dr. D. José de ArattJO Y 
Castro el opúsct1lo intitula.do: ''Discltrs<> _jt1ridico en defer1s,t de la 
Jurisdiccion qtle el llln10. Prelado, y Cabildo de e:-:;ta, y demai I
glesias tiene; y por Sll comision los J 11eces Hacedo1·es, q 11e <:onfor
n1e á sus Ereccior1es, se non1b1·en y señalen, para eotender en la 

• 

• 
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. f€C:audaüio11 ue lob JJí@zm.o-ig, y deruas Re11tas, q1:1e ;i, dicha~ Saútas 
Iglesias l'.>erte 11ecen.-=Di6 motivo á so f~rrnacio~ el 1·ecurso, que 
por via de ft1exza. e11 conoc.er y p1·ocede,:, 1n'troduJo ijfi l.a Real Au
dien(:i;\,, la p,arte de la ~agtada C@111pan.1a d_e di Je.sus, s0b~e pre
si::sai·se por 1os Jueces .Raeedores1 á; la paga zn,t.egra de lo·s D1.:ez~os, . 
que causa en l its Hacienda,s ae La~or, y Gan.ad@; y en los l~~an1os, 
y Ti·a:picbes; que posee ~t1 _el ~rzub1spado. Y el que hahléndos'e 
declarado por la Real Aud1erici1._a~ ,i110 hacerla los Jue·ces ~a.eedo:-

~ es de Diezmos en ii!U reeaudac10N 1 y cob1ranz·~1. por les me~ros J 11r1-

dic0s1 ). Cai1ónieo·s lle L'errs~r·as, l 11tervento1·_es,, y ~~mas d1~pnest,os 
.por de1.-ec.l1.c), seg1in lai r1ecesidad ~ 0cu1·~ente caso. de vol ~1et1d0les 
los Autos.~ , . .... S.e ir1te:rpuso 111,medilatamente el remed1@ de A-

• 

pelaei0n, de él en que dicl1os Jueces Hacedores p~oveye~on, para_ que 
se llevase á d~bido efect<> el anteceder1te, q11e di6 ocaic100 al pr1.mer 
recurso: Y lilaberse de(:larad:o, astí mismo, por la Real ... \udiencia., 
no teneiJ1 l11gal· el 11u12vamente in:tentaid0. Pro11ponense los f1ti1.~a
:.n1entos, qtt~ el co1·to itiger1io del oradot· c~nci:b~ hasta,nte.s_ á caliJ:ñ
car la justicia de lo d:~termir1ado.--=Con l1c,enc1:a, eri Méx1001 ei¡i la 
Ina.prijnta Real <..le él St1p<iliFÍt,r Gol,ierno, y de el · Nuevo Rezado de 
Doña 1\ittría de Rivc-1·a, @Ii cI Erupcdr·adi llo. Año d~ 173_5. , 

En ei.-ta v h1·r1., desp, teR fltil H ec L1f> , que ocupa la&'! 8 p1·1n1eras páge,. 
donde se refiere por n1cr1or lo 1,1:cful ad.o tlesde el 1:1.ño de. 162,41 com-
1:1rer1de cuatri_0 11t1r1to1:,: .. 

•
1 .Pur1t0 J)r1111ero. Q.u~ 110 l ué legitimo el 1·eet1rso de F':1-erz~ e.n 

conocer, y µ1·ucedl:l1·1 qu\-J· Sé inte1·pu::;;o para esta Rea1 Altd1enc1a; y 
que ur.1a vez dec;lara~Q t.10 ~a~erllit l<),:f· l ueces Hazedo!@.s, _es menos 
legal, y tot,aln1ent.e 1.r1adm1ss1ble· e] _rec~rso de apelao1011 :i_nt~rit:1do 

· nuevarnerite er~ la miHma Real A 11d1enc;ia1 por ser la Jt1rrsd!1cc;ion, 
que los Jueces Hacedores exercita:t1 en la ex.ae;;ciom, y cobrar1za de 
lc~s Diez11I1os 11:clesiástiea. ' 1 D·esde la pág. ~ á 22 incl:E.si!ve." . 

L'Pur1to s~g11n<..lo. Respondese á los í'uridamento~, q121e pn.ed~.n 
a:legarse er~ Cl>r1tra1·io para n1otivai1.· uno, y otro recurso; explicas~ 
:eon10 e11 las causa~ Decim,o1.les ha ter:i ido, y tien(:J esta Real Aadie11-
cia privati~o ct1no.cimier,1to. ' 1Des.de la pág. 23 á la 40. · 

'' Punt<} ter...:e1·0. Que no han exoedido · los Comi:sr.1ri:os del Ga
Lildo de la Jurisdi:cciG:n, que les as.siste, en las Pr,ovid-e111eias, que 
diera~ ,:tssi de p0ner luterve11to1·es- como de preciss·ar á los Admi
nist1,a<lores, a que jurassen las Manifes,taciones; ni en imponerles 
·C,enssu1:as1 a1111que seau Regulares·. Pag. 41 á- la 66. 

'' l.)11.nto cuarto·. ResJ)onclese a los fundam,entos aleg·ados en e0n
tra1·io, y ,se rn~t11ifi.esta, que l.a,s exce¡;ciooes pre>pue)',ta.s por parte de 
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la Sagrada Compañía de .fesus, para no pagar enteramente los 
Diezmos, son ineficaces, no se han instruido, y cuando lo estuvies
sen, no puede oirsele sobre ellas en esta Real Audiencia: sino úni
camente en el Real, y Supremo Consejo de Indias; pero sin perjuy
cio de la Real E~e~ut<)ria, .y de su execucion. Pág. 67 á la 90. 

Desde la 91 con otra foliacion. ''Bulla e1·ectionis Sanctae Me
tropolitanae Ecclesiae Mexicere. L, 

''Concilium Mexícanum lib .. 3, tít. 12, de Decimis, et Primitijs. 
§. 2. '' 

'
1Ley 7, tit. 8,. lib. 1 de la ·Recopil. de Indias.'' 

."Bula, -en que la ·Santid}).d del Señor Alexal!dro VI concedió á los 
Señores Reyes Catholícos los Diezrnos, y Primicias de todas las In-
dias.'' - - -

'~Exectttoria 'en el pleyto de los dotales, con la Sagrada Compa-
ñía ;de Jesus. · 

''·Real Cédí'ila, ~, fecha en Madrid á. 11 de Julio de 1663. 
''Real C•édul·a,i~ fecha tarnbien eu Madrid á 18 de Junio de 1663~ 
''Primer Auto declaratorio de F11erza, en México á 2 dt, Abril de 

1735. . 
Segundo Autor en que se denegó la Apelacion interpuesta, fécha 

en ·30 de Agosto de 1735. 
Tercer Auto, en que se deI1egó la S11plicaciou, fecha en 28 de Se-

tien1 bre de 1735 años. 
4-uto en que se mandó impartir el Real Auxilio, fecha en 20 de 

Octubre de 1735 años. 
Concluye-en la· pág. 19 con el ' Certificado expedido por el Br. An-

tonio Ber~ardez de R-ivera, Sec. de Cab. Not. Ap.'' . 
Esta cuestion quecló ternlirrada con la expedieion del B1·eve in

i-:erto en ta Céd11Ja ,siguiente: "'El Rey.-Con fecha de ocho de 
Junio de 'este año s_e ·expidió por mi Real y Supren10 Cor1sejo de 
Castilla la Real Céctula del tenor siguiente: Don (Járlos por la Gra
c_ia d,e Dios,.,Rey de Castilla, d"' Leon, de Aragon, de las dos Sipi
l1as, de Jeru:salen, de Navarra, de Granada, de 'foledo, d~ Valen
cia, de Galicia., de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cardeña, 
d,e Cordova, de Córcega, de M111·cia, -de Jaen, de los Algar bes, de 
Alge·ciras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las 111dias O
rientales y Occidentales, Íslas y Tier1·a :firm~ del mar oceano; Ar
cl1iduque de, ,!ustria; Duqu.e de Borgoña, de B1·abante y de Milan; 
(Jo11de de. Ab~purg, de Fiándes, rrirol y Barcelona; Señor de Viz
etty~ y de Mo}ina '&c. A los del mi (~onsejo, Presidentes y Oido
res de mis Audiencias y Chancille1·iasi Alcaldes) Alguaciles de mi 
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Ca.sa y Corte, y á todos lo$ Co1·regidores, Asistente~, Goberr11i.rlores 1 

~lcaldes ·maJ'O~es y o·rdiuiirios, y otros cualesquier Jueces )' J usti
c1as d~ estos mis Reynos, así de Realer1go, C<11n,o de Seño1·ío, ·Aba:
dengo y Ordenes, tanto á ios que ahora. son, con10 á los que será,n de 
aquí adela~t~, y á todas las demas persor1as de cualquier grado, es
tado ó cond1e1on que sean á quienes lo :COt'liemtllo en esta mi Cé·dula 
toca 6 tocar pt1ede en cualq11ier ruane:,ta, Sabed: Que de mi Real 6r
den se rer.ri~tió á n1i (:onsejo en t1·eee de Marzo <:le este auA>, á B.11 de 
4?,ª se le dteb@ el ¡>ase en la forma aco.stumb1·ada, uu B~eve expe
dido por nUel!ltro muy 'Santo Piidire P-io VI en Roma á ocho de E-

- nero del mism~, en s·e -revoc·an, c~san y an1:1lar1 toclas las exenciu
nes de pa~a.r diezmos', éoncedidas p(>f pt·ivile,gio ger)err1l é es·pe~i,1l, 
y_ qt1e pro,•e~ga~ de co3tnm6re ínruemorial.; y. se di~pone qu~ los Ca
bildos Ecles1á.st1cos1 Orclenes Regulares, las Mili tat·es, in e lusa la c'le 
S~n.Juan de Jerusalen, )' dernas Con1a11id~tdes exil:itentes en mis d0-
m1n1os los _pagt1en de los frt1tos de suis posesior1es y 1haci~rJd~~; y el 
tenor. dt:l lltc·ho Breve t1·aclucido ul Castellano es c01110 se signe. 

''P10 VI Papa para f"tttu-ra memo1·in, .. ,. El cuidado. d~l eu.lto divi
no, con cuyo vinculo p1·i11oipalmer1te st• ui1e la. sociedad l11:1mana, y 
de do~d~ _proced~ así la pr1,;a,da, de cadi1. uno, oom.o tam bien lit. co
mun t0l1c1dad de tcrdos; ¡1~e-s á ~a ,~erdad nirJguna d~ben apreciar 
~as que esta los homb·rehl. Y la v11 tt1d ele la. Relígioliil, que es el 
fu_nd~1rn·ento· de todas las dema~, exh0rta y pide que oorlu t1no con
tr1b_t1ya ti _ella_ c_on alg,1na cosa. de ·sus f'ae,tltatles: es pueH cierta es
pecie de Jt:st1e1a, que ~8_f cc:imo los ho-mbres s11ministrt1.n lr> precis(i) 
á los Mag~s~rados y Nl1l1ta1·0,s, .Y á ltis demas que tr~1.Laj.,1n par~t la 
salud y ó.t1I1dad coruuh, del m1i:;1no modo suruil'1istren á los i\linis
tros del culto Divino, co·mo ta? ~dmirable y necesaria para qwe 
puedan rna11tenerse segun su d1gll1dad: de esto .trata Sa,n {>itblo la
tame11te en el capitulo no110 de la Carta prime1·a á los de (.;orin
to, del cttal elí aquella ~~ave 11enter1cia: Si os adm.iIJistramos y dis
pensam·os las ?ºS'aH esp1r1tttiiles, ¡,será. extraño que nos 0011tribuyais 
con lo nece·sar10? La c~ota que cada uno debe separar de s118 bie
nes de f,irtuna. para D10.s, de quien los ha recibido á fir1 de dar u
na prueba de su p~e·dad y re-conocimiento, siendo e~t.e comun sentir 
de todos, 1~ autoridad de la Jglesia. iluminada oon ~l ,e.spíritu. de la 
verdti.d, guiada de la . n~tur·~ittza, y de la ley aotigua, que s.e nos 
})fOP?º~ para ljlt~st,ra 1m1t_~~1or~1 !ª nx~ eu uni11 J?art~, e,s á saber, en 1a 
Dec11n~. Y a:s1 el _Conc1~1~ 'l r1dent1no en ses1on 25 cap. 12 de Re
formac10~, establec16 rect1s1m.amente que la p.aga de los diezmos 8e 
debe á Dios, y los que no los quieran dar, 6 in1piclen áJ los qt1e los da11, 
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800 
invasores ue io n.geno~ l1ubo tiempo e~ q11~ it~s Por1tífic~s l{.~)1~s~ 

nos ¡ire<leeesores u?e~t1·0R, ~ qui_e~es otitaba c_o11.fi.ado poi· d1i,;p?s1~1on 
divf11a el ple11,v a1·l,1tr10 y_ ~1spos1c1?a d_e los b1e11es de la Igl_e~1a, JUZ
gá~!on conduce11te el_ r~m~t11· · la obl1ga.c10n <le. p_ag,Lt' los diezmo~ á. 
mu has 1·c1n1ilias., y p1·1nc1palrne11t8 á los llel1g1osus, que se deb1an 
man '.mer cou la~ rentas de la Iglesia, 6 por <\Ue son pobr·es, ó po1·que 

)c:1. l1io1.eron se.rvicios, en atencit>n á que pare1,:ia que por ello oo sola -
wttiit'e 110 se dit--rni11uia el Cl1lto divino, t:-i11(' que se aun1entab.1. 1 y que 

110 fáltuba na(ia de }o lileCeHario á loti 1V}iuistr1>s de Dios, á q11ienes se 
de bi•a

1
1 legiti·r .. 1-ament1-• los diezmos para s~stenta1·se, y pa1·a c~n1plir 

~u 
1
·espe~:ti \~o mi11iste1·io, las cuales exenc1011es cor1 aq llella ca1·1dad y 

g·ran af'<,eto con q11e amamos á todos, desearan1os que quedarán per
petua1n·ente sal vas y libres para toclvs; per~ las cosas b111;0a11as no 
pueden con81:'l'Varse mt1ch? ~iempo en u~ mismo tstado, s,!D~ que es 
neoesa.ri0 que~co1·rany se d1s1pen

1 
á semeJat1za de las aguas. }, .. ~ nom

bre de r1uestro n1uy arrtado t11 Cl1:risto hijo Cárl9s Re~ Católico de 
España, r1os fl1é exput)st1> poco hace, que ~e lo har.1 queja.do en ~ran 
n.1a11era ~1 Arzo·Li~po de Tc1led-0, y· otr1>s muc!1os Ob1spoa y Clé1•1gos 
de Esp•aña, de que poi· las ·er}unciadas exenc~ones se ven ta_n e~t1·e
cho& ~os Presb~teros q11:e sirven bien,~ trabaJ~ll con su ?r.ed1cac1on y 
c.loc:tr1na (á quienes el At ;6-st-ol en la Carta primera de · f1ipoteo cap. 
5 dic:e-J que s~ les tenga d111)11cRtlo honor) que s11 renta JlO es congrua. 
pa1·a 111a1i1tc11c1·~e, que los 'l'emplos ca1·ecel1 Lle sus ornau1et1tos, y que 
poi· l,1. riobrt•zht y 11ecesida,d que U1iserableruente pc1.<lecen, ~o 1,11ed~n 
soeorre1· á. lc)s pobres de quienes son p-ad1·es: _estas y otras 1ncomod~
-dades se aume11tan y extie-nd\.!11 0.1'.ls ca<.la cl1a, y no Re, halla remedio 
ninguuo pa1·t1:ellG, si11oe-l sl1prirnir aqnellas exenc_iooes, que s~ fur1dan 
e11 privi1~gio y cvstumbre, y piden que 1:1e les pr1~t.i áellc1s m1sm0s de 
este géne1·0 de exe11ciones pata qtle se obse~ve la 1gual~ad del Dere
cho, y los demaR .lleven á ménos mal el sufrir esta pé_rd1da. No~ des
pues de hf:l.ber oon-siderado con mayor· ma~ura reflex1011 y por dilata
do tiemp<) ~ste negocio, hcmosjuzgatlc, que no podemos n~gar ~l Rey 
(~árlos, y á l<)S Obis-po-s y al Ctéro de E$p~ijJl.,,.lo¡ que nos p1denJu~ta
mente1 y lo ruegan tan encarecidamente; y rpqr tau to ~,ond~scend1en
do con las suplicas del me1,bionado Cárlos, q~ie nos ~pr.- sido hechas 
l1urnildemente sobre esto, por estas presentes Letras.,14-\1.e han.de va
ler á perpetuidad, y por 11ucstra tLt1toridad Aposlolica'T~vocamos, ca
sarnos, abolimos, quitaw«)s y anulamo:-; torl~ las e~enc1ones de pagar 
diezmos, concedidas por privilegio general ó,e!l;pec1al, y que proven
gan de co:-;tuml>re i11memorial, poi· los Pontífi0es Rom_anos predece
:so1·es nuestros, ó por ot1·os en su norubre y con su a,1t01·1d,\d, corrobo-
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rt1&·a.s Gfi)1rchaieé~tt1eia m;muia~~ ·6 ~ euale.sq~ierá=~etras ~i\.~sto11-
en.s, :a;J1uq ue eslten ililclit1dlll]s e,ltl el,-'Cü~rvo dél De:rech?.? ._Y ·cG'n ?ttal~·sr 
quier der.o:~atoria~ de .. l;p.i&. ~~~~gato~~~~~ ó co~ c:;ual~~q-111fér~ -,o,trus, e~~
, e~oues, c~fQ :_ t-e@o,r q-tiertltnOJ .áe!?}:utatñen~e .. q,ue~ s~ teHga por ple-
~a· y.sufi~1e~ten1e!ite ~~pre~ij4o, é~ inserto, .Pf[a,'b~a p~_P.,,1~b~a,, ~nre~
·'tas 111:1estrias iJ..,etFas, J á, cual~\sg. q.1,~rl¡}\ q~e ~as enunc-~id~~ ~en~10~1s 
1"1• .. ~v 0 n, "'~uo. da.0.as en lo,s Revnos v D5m1n10-s dei men·c,ou,a:do• ·Cát!1o·s 

.J: UI.¡[ iC-11 0.·1. , , ..t - ., ':J T\ ! , .. l.. 

&e:y·Ca.tóli~p, así &i~lp.i,; í.Ie E.spañ~, PO·DAO'én 1q-s~fde, r,aias~ 1a1Pllf~~e -
s:ea á,las ,l\ile:Ras J\rzobispaleis, Episcop:a1tes, .Jft:fl1.teiall@s'; á lósJGab1.l-, ... ,i.J ' • :&,11 -~ ';¡) • 

dos d_e las Gi:itedi:alt¡s.y ()olegiat~t,, y j}~11a:s Ordene, 1i:1·enurcan~-s ,6 'no 
- Me11dica,utes; y o.lro:s R.~gulare~., :Nloni~s, Can~di~ers '61~©lérig(§}S'Jet>
tal!>leci1dos e,n' C1~n.gregaúto11is, con (}ll°alqÍíi~-r no_m~re~ que r t'en,ga:n, y 
á •las O.rdene$ Mi'li.tares., inclu~a lt\ de ·san~ l ua:n' rc;1e·'1¡·elJusa~n;, ;f í ;)\0s 
-O@nve;mto,, .~enl;l..8teFios, C.olegios, ._Casas, 'Eneomii'l}d-ás, "'Pri<.,ratos, 
perso11as. de cualquier g.1:a,do~ 'é!:liliéfad. 6 coñdici(.)y· q?é,i fu.ete_n, -'p:11µ
q lile s·e<-icí (~,ardf;'ñ,al~s~, tY finalme~1\;e á cti~le~quierl:l' Cof~~nl(dad~~ 6 
-personas si .c.i:gul_~rcs, .~tun <le aqu@ll"a~ J:1_e s_~'- cl:eb~·~,cfe-r _e~p~~1al 
-y exp1esa rae11c1on, l,tt, pqal querem9~· y ruanpamos ·q"Q.e s, deba tte-
n@.r t/)or b~-c'.ba 1e-.11 las ¡prttse11;tes, y tiiog;~n'o ·con _1 ~

1fre,;1 Pfet;céxto se 
..1 d. . h ' 1 ,,;l ,' . ~, k. d" 

·pueda 11·1ezelar eo: e~ta nues¾r:a, i~po&1id1or1, y que~ t·(;Jullts 11...a-s •s·~,l\J'.1ce _1-
chas exe11ci-u1,es se -debctn Fept1tar ppr 1·evocada;ié.;,· aij·rogadas, aboli
d-as quitatlas y¡ anul;d·as, entere1tEe.t1te, )' que á ii·itrgu:·r1opuedan ~-u
·fl'ai:ir· ,eyll 11i l,.\g\lQ'8. p:1f·t~; Y detetrm'inhfil~t:,1 e~iaqíecemos Y rnanrda
t.l!.l.O::! (4,l1€ las (J(¡!IDllr:lilGl'lde.s, y t<'.idas ··y cá{la Utla~'ae las 're1·so,óas de 
q~:rie11es \íl:l, .,l·lh(~i;a me11ci<,¡J ~qu{ 

1

~ntec_edtintemeQt~, "'en lo- S\1C08ivo 
deban pagar los diezmos ái aq_uellos que lég{timaipeBte -les cornpe
t,en; segnri la co-stmrubre ~d;el pai:,.; )' .sí Íllgun'Os lo rehusati:tl \ en 
virtud cte las presentes ma;11~amos -~ •nué.'s:trólil '\"enerf!'ble·s h~rn1M!-r.:1oe 
los Arzob·ispos y Obisp@s, -yrdemas Ofdi11arios local~~ de los ,_R-~~B·os 
y Durnir1ios del Rey C,~.rlo¡g

1 
que~ l&s que n,o e·stá,¡¡t ' exen,t~,upo.r1a11-

t@ridad ortiinaria, y á los que lo están~ eomo -D~le·gade1s de esta 
Sa11ttt ·S1e.d,~, les i.1.pren1ier1 por cerisur:dS y pe,pas · ecle,siá~tieás, c:oiino 
~c1:rr·es.p(it1•de de derecho" y les comp~lálil á pagarlo•s:; i'm:p10ra:l'ildo.'pa
il·a ello, en do11de ftlete necesario, el au'iili() del br.a-zo .- sec.ular; y 
aunqY.e . IlO. esperamo8 ,que liaya nipgu~·o. de ·ta::n im:poh,ra ~aé in·s~n
sata avarieiia1 qt1e ar1tes ñ:ien col} pue,:,na votanta4!: (qfi:e ts la que a
gtada al Seto-1·) que coí:Ís~utiruient9 6 pre.si?\·~ .. no, pagu~ ií. Dios lo 
que es suyo; el eual por el Profetfl. Malaqtl'.1as cap. 3; vers. llt ,pro
metió ·qué para los qlt·e pagan lclS die·zmos ab'riiá. las cataratws del 
oielu, y der·ra,rnará so-br~ sus can:1pos la abunda.nciar, y _rept·imirá a 
los i~sectos para que o.o devoren los ·f!utos, y qtt.e ~no &ret.á. ,esteril 
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la- viña en el c~po, dice el Señor de los Exercitos, y t< 1das las 
g~ntel los llan1.arán felice~. No obstante que esto es bastante no
torio, hemos •juzgado manifestar claramente que esta~ nuestas Le
ti·as en na.da tocan absoluta~ente á. &quellas exenc~ones q~e ~l.-

t ·1enen por títttlo oner<>SO las cuales no -permite la JUst1c1a 
gu nos . . ' . l . · · d 
411

e se piei·dan n1 se haga 1~novac1on de el as, y as1m1s~o eter-
. mos que no se exiJ. a ninguna cosa con t1ombre de diezmos de 

1n1na , · ·11 · 
n ~ellos frutos que produeen los huertús, 6 ~1errec1 as contiguas 
á. )as casas de los Religiosos, y que e8to1-1. cultivan anualmente p<1r 
sus manos con ur1 par de bueyes. Dete~m1nando-que esta~ presentes 
Letras n11~stras hayan de ser y sean siempre firmes, v,lidas y efi
caces, )r q,ie surtan y produ1.car1 su pleno é i:1tegro efecto, y 15ufra-

en PlLlnisimamente ~n todo y por todo á quellos correspon-gu .., . . l . . 
de, y de cualquier mod<.l correepon~ier_en er1 rua quie1· tiempo, 
)' que respectivament~ las observen inviolablemente, y que as~ se 
deba,, juzgar y sentenciar en lo que va expresado _por c11alesqu1era 
Jueces ()rdinar~os y Delegados, ttunque selln ... .\uditor@s de !as cau
sas del Palacio A¡>oHtolic·o, y Nuncios de la Sant.a ~~de, y que sea 

lo Y de ningun valor lo que de otra suerte aco11tec1ere 111:1.{:ers" so-
nu · 'd l b. d l . bre: esto ¡1or alguno, con cu:1lqu 1er a11to1·1 ar.' sa 1én o o, é 1~no-
ra.ndolo; Hin que obste lo qt1e_ va t>xpresado, l.11 las ll~1nas const1tu
nes y disposiciones A¡>o1:\tól1cafl, r,1 ot1·f,~ <·u~1lesquiera. cosas que 
sea11 en contrario: y os n11estra vol11~tad que á. los exemplares ~e 
estas presentes Letras, aunque sean impresos, fi~·m~d<>S de ~ot_ario 
páblico, y i;ellados con el sello de person_a _c?nstitu1da en d1gnid~d 
eclesiá.stica, se les dé absolutamente, en JUiCI? ~ f~era de él, la mis
ma f~. q11e se daría á c3tas nt1ell!tras Letras o~ig1náles. D~do en 
Roma ·en San Pedro sclll!ldo cou el Sello del t e:;cador el dia 8 de 
E 11.ero de 1796, y 21 de n11nestro Pontificad<>.-Romual~o, Carde-
nal Braschi Honeeti.-En lugar t del Sello del P~scad~r. . 

,, Visto en n1i Co11sejo, con lo qt1e en su •~tel1genc1a e~pus1~rc~n 
mis ti·es fisc.ale8, se cor1cedió el pase al referid~ Breve,. sin perJ111-

. - d,.. mis Reo-alias· y conforme á otra órden m1a de veinte de M~-
c10 "' • ~ . b' . bl' l yo próximo

1 
cu que enc:1'rgue al mi ConseJo ... 1cie.st pu, i~ar e, ci-

tad<> Breve, y lo comunicase a }os demas (.)onseJOS y f11bun,~les, 
Pi·el,tdos Eclesiásticos y Regulares, y demas á quien conduzc~ para. 
isu J:e~pectiva c1l)servancia y cumplimiento, se acordó e:xped1~ esta. 
1ui Cédula: P1>r la cunl er,cargo á los muy Reve1·e~dos Arzobispos, 
Reverendos úbi~pos, y á. los Cabildos de _ l~s Iglesias ~et~opol1ta-
1tas y C~tte<.lrales, en St!de vacante sus Vis1t:1.d~re~ 6 .V1car1os á lo~ 
de mas <.)1·dinarios Eclesiasticos que exerzan Jur1sd1ccion, Y á los Su-

' 

• 

, 

periores 6 P1·elados de ltis Orde11~s "8:egul,ttes, y de lus Militar@,s1 
llárrocos y dernas persor1as Ecles1ást1ca.s1 vean el B·reve do A11 Sa:11 .. 
tidad que va inserto, cone~rrier1do p0r st1 pa1·te ctida uno e1·, lt) qtte 
le tocci. á. qt10 tenga S°: débido cun1plimier1to. Y manclo á tud,<:,s 
los Jueces de estos mis Reyn·os, y <lemas á quier1es ~toque, vean, 
gt1arder.1 y ot1mpla.n, y l1agan guardar y cumplir igurtlffi€nte lo con.-:
tenido en esta mi Real (Jédula y expresaéto Breve, sim cont.rav.enir, 
permitir, ni dar lugar á que Re contrav@11ga con 11ir1gt1n })retexto 6> 
causa á cuanto en él se dis.p.011e y <Jrcler1,a, pr@8ta!t1clo-en ea$o nl?cesa,-
1·io para que tenga su debida ex©CllC'i<)ll loR a:t1xili@s eorre8p<lndien .., 
.tes y da1:1Jo las de mas 61·lie11és y v1·<>vider1cit:1~ que f;e r@qt1:irr~in ·qt1@· 

' d P l . . . ' a.si es n1i volu11t,a . or ot.ra reS(J :uc:ion n:11a eom·or11cficla á, <lieho 
mi CQnsejo de (~astilla, cor1 fecl1~ de seis de Julio dtll pre.sent.~ a--
ño l1e te~iclo á bien cleclart1r q1:1e el t·efe1·idt> Rreve t1·asci{l1tl(ie i-
gu~lmeute á que mi Real H~i~ier1da J(igre_ aquella p·a1·te q11Je l,1 cor
responde por mis R.eales Terciits; 110 s0lo de)11cle lcis r~oseo1 sirJ0 tam "' 
bier1 en todad las S1ll1t~, ~1111Jquc ~:,té,1 e11,,ger~aclas, 6 ceclirlas

1 
1'es

J>ecto á que ·no se ven-di<> r1i cedió lo <tlle entonces n_o l1abia.. ~)·lll>li ..
cadfl. er1 el n1ismo :St1preml1 T1·ibt1r1}Ll est.a t1;1i clecli:.11•}toio11 1 s·e Etxpi ...... 
di6 por ét p,artt su dt>l)ida uLscva:11cic\ 0t1°a Céélula en diez y Buev~ 
de Agosto áltirno. < Ion Re·nles ~1,cler1es ele veir,te y ocho U€i prOf>ÍQ 
me.s de Agosto, y cinco 1..i(;l ()lit.1tl>1·e t-ig1t•it111t-tl, fui se1·vido 1·em1itir las 
exp,reeadas Céclulas á u1i C0r,sej,u lle las l tj<lia¡;;, á fi11 de que po1' su 
pa1·te expidiese la circl1lar co1·11Ets1JoI1dierite á aquell<js n1il!l D0ruinios 
para que tt1viese en elio.s l:l llébid,., eJ11nplttn.ient.q stl con_ter1~do; e1; 
cuya consecl1en:ci~i. 1·i\JLeg1) Y. ~nc!l~·g,') a l<.1s M. _RR. A1·z11Lispos, RR, 
Obi~pos, y Cabildos cl:~ la~ 1gles1as Metro¡Jolita11.as y l'tttedrii1es de 
dichos mis Re)'nos de las Indias, que crtcla uno en l<) <¡rie le toca, 
conc11rra por s11 pa1·te á que tenga el deb:do cumpli111iento esta mi 
Reat determinacion; y m.andn á 111is \i irreyés,Presidente y A11dien~ 
cías de. ellos é lsla~ Filipina~, hag;an p1.1oiic~r en sus resp~ctivos 
distritos la ic1sett·a mi Real Céc:lula, y su roferida decliiracion, v 
cuiden de que por todas la.1 personas á quienes eor1·espc,11tl1ti teflg.a ;1 
pl1ntual d.ebido cumplimieF1tu c11anto en ellas se Ot,ntiene erj la, fo,1· ... 
ma qt1e se expresa;. por ser así n1i voluntad. Fecl1a en Sar1 Lore11-
~o á vei11:te y cu.atro de Dicien1b1•e de mil s·et€cien~os 11over1ta y seis, 
-Yo el ReJ·.-Por n1a11cltlC-l<) del Rey r1uestro ~eñor.~f-.raacis.co · 
Ce:rdá.-Señ.tLla con tres rab·rieas. '' 

.l\. lo.s 5 años (le haberse ~:x:pedirto la i111teríor, eF1 23 de Mayo de, 
1801, se publicó la siguiente cédula con 1u9t~~ro ele haber pretencli= 
do los .Hacedores dt1 la. Santa Iglesi,'l <le Dutango q,1e dit!zt11ara1:i la~ 
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